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(Al lado del Registro de la Propiedad) 

TIEIEli OJOS T RQ VEK; 

Hasta hace poco teníamos á D. Cle
mente por un apreciable ingeniero de 
montes, con más ó menos mentalidad 
para velar en la provincia por la rique
za forestal é informar al centro directivo 
sobre las mejoras que será conveniente 
introducir en este importante ramo de 
la administración pública, tan descuida
do en nuestro país; pero no sabíamos 
ni supimos hasta ahora, que nuestro 
hombre reuniese tan extraordinarias 
disposiciones para io que constituye el 
medio de suplir la fuerza material en la 
dirimisión de las contiendas que pueden 
ocurrir en las relaciones de los pueblos. 

Hay que rendirse á la evidencia, 
no cabiéndonos ya dudp. de que, don 
Clemente tiene una naturaleza diplomá
tica de primer orden, que supera bas
tante á su otra naturaleza ingenieril. 

L E Y ELECTORAL6 
electorales cuando se trate de conceja-
ies, á fin de que W« electores y las Mesas, 
sepan que no habrá votación en el dis
trito respectivo. 

L a circunstancia de no ser candidato 
proclamado no obsta á la posibilidad de 
ser elegidos si se verificara elección. 

Art. SO. E l candidato proclamado 
podrá nombrar en cualquier tiempo 
hasta el jueves anterior á la elección, 
dos interventores y dos suplentes de 
estos, por cada sección de su distri -
to, expidiendo credenciales talonarias 
á los que nombre con la fecha y firma al 
pié del m,oab^amiento, pudiendo agregar 
otros siglos de autenticidad si lo desea. 

Las hojas talonarias para cada inter
ventor ó suplente habrán de estar dividi
das en cuatro partes ó secciones una que 
serb ia matriz, para conservarla el can
didato; otra, que se entregará á los pre
sidentes de Mesa el jueves anterior á J a 
elección; otra, que servirá de credencial 
al interventor ó suplente .y otra que se 
remitirá á la Junta Central o provincial 

Tan cierto es que el hombre, necesita 
ambiente, medio apropósito para el 
desarrollo de sus facultades, que sin 
este elemento, los m^s grandes génios 
hubieran quedado oscurecidos y el 
mundo, la sociedad privada de su be
neficioso concurso. 

Esto sucedió á don Clemente que, 
metido entre expedientes de montesino 
tenia, ni podía tener ocasión de revelar
se como heredero de algunas partículas 
del fósforo que contenía el cerebro de 
aquel, á quien en pleno parlamento un 
dia, llamó Ganovas< gran zurcidor de 
voluntades. 

Fué pues necesario que la famosa 
paz del imperio salgadino, enervante y 
corrompida, se rompiese, para qué tu
viéramos la dicha de que se nos mani
festase este genio diplomático de don 
Clemente, en todo el esplendor de una \ 
bella aurora, precursora de un radiante 
y eterno dia de venturas sincuento y de 
indefinido progreso. Así le debemos á 
él, el nombramiento de Gándara, el pie 
jor alcalde que pisó los estrados de la 
sala de sesiones del Ayuntamiento; la 
pacificación del turbulento municipio 
del Campo, á cuyo frente puso lo mismo 
en la justiciajmunicipal que en la admi
nistración local, personas de indiscuti
ble mérito, por sus dotes de talento y 
acrisoladas virtudes, y taHtas otras co-

\ sas que renunciamos á mentar por no 

del Censo, según hayan de elegirse Dipu-
I tados á Cortes ó concejales. 

Todas las secciones del talonario 
| habrá de aulorizarla- con su firma el 
¡ candidato, llevaran la fecha aeia expedi-
j cion del calón y el nombre del iaíerven-
i tor ó suplente en las que hayan de ser-

virles de credencial ó comprobante en 
\ la Junta del Censo. 

E l envío á la Junta del Censo ha de 
| efectuarse necesariamente antes del día 

de la votación en pliegos certificados, de 
que el candidato o el apoderado recoja 
recibo en la estafeta de Correos, expíe* 

1 saudo en la cubierta el contenido. 
E l jueves anterior al día señalado 

| para la votación deberá constituirse la 
| Mesa de cada sección en ei local donde 
Í la elección haya de tener lugar, á fin de 
¡ que ios candidatos, sus apoderados ó 
i sustitutos que á este sólo efecto designe 
(' cualquiera de ellos ante la J unta provin-
1 cial-ei domingo anterior, hagan entrega 
| de los talones firmados que han de servir 
i para la comprobación dé las. firmas que 
| autoricen ios nombramientos talonarios 
| de interventores. 

Cuando por alteración de orden públi-
[ co ú otra causa la votación no se eíec-

asos 

istrito 
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en que la interve 
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mente déla 
dos, no se, 
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Pero donde rayó á una coT 
ra la diplomacia de don Clemente, fué 
en Morana. Reinaba allí en absoluto, sin 
ser discutida por nadie, la iglesia orto
doxa caciquil, cuyo dogma fundamen
tal consiste en haber de creer que solo 
algunos privilegiados tienen por legíti
ma sucesión hereditaria; derecho á to
do, y la gran masa, no le tiene á nada 
más que á pagar lo que le pidan, con el 
deber ineludible de dejarse explotar pa
cientemente. Pero sucedió lo que tenía 
que suceder, y fué que los explotados 
abri|sron los ojos en fuerza de ser estru
jados por el peso del carro caciquil, 
llegando á comprender que lo que suce
día era por demás inicuo, apareciendo 
desde este momento el cisma que ame- j 
nazaba acabar con la unidad de la igle
sia oficial, desgarrándola en luchas in
testinas. 

Para evitar esto, marcha con la pron-

tuare el día señalado, los interventores 
podrán ser variados por quienes hubieran 
hecho su nombramiento, con tal que 
antes de la votación consten eo la mesa 
del modo antes prescrito los nuevos talo
nes. 

Art. 31 Todo candidato puede dar 
poder en forma á los individuos que 
tenga por conveniente con objeto de 
que le representen en sus reclamaciones 
en los colegios electorales, y no podrá 
negárseles la entrada en ellos á pretexto 
de no ser electores ó vecinos, bastando 
solamente con que el apoderado exhiba 
la escritura notarial de mandato á su fa
vor. 

Los candid&tos podrán también con-
| ferir poderes mediante escritura pública 
¡ para firmar y contrañar los talones del 
i nombramiento de interventores, según 
I esta ley; pero cuando á esto alcance el 
I mandato, deberá presentarse á la Junta 
1 provincial ó municipal, según la clase 

de ia elscción, copia fehaciente del 
mismo, antes de reunirse para la procla -

¡ mación de candidatos, y deberá ser uno 
] sólo el apoderado q^e firme todos los ta -
I Iones que hayan de surtir efecto en la 
I elección. 

titud del rayo don Clemente ai lugar de 
la contienda, y trata de sofocar la insu
rrección, prometiendo para ello á los 
protestantes, el juzgado municipal, con 
la condición de que habían de renunciar 
á toda pretensión que significase inge
rencia en el Ayuntamiento. Los insu
rrectos protestan de semejante proposi
ción, que es otro tanto como renqnciar 
aja libertad por un indigno trato, pero 

lando á las mismas armas empleadas 
s fieles del cacique, disimulan y 
tan someterse pero en realidad 

reservándose para pelear cuando llegue 
la ocasión. 

A nosotros no nos cabe duda de que 
los desidentes acabarán por formar igle
sia aparte en Moraña, por que así es la 
ley de las cosas, que todo lo viejo y de
crépito perezca para dar pan á otras 
ideas y prendimientos. Esto es lo que 
sabe don Clemente, apesar de su diplo
macia, que todavía se cree transportado 
á aquellos famosos tiempos en que se 
hacían toda clase de atrocidades. Si don 
Clemente; V. debió de saber que un 
grano de semilla imperceptible, tirado 
en terreno bien preparado, acaba por 
convertirse en un jiganteseo árbol, sin 
la ayuda del hombre, y debido solo á 
las fuerzas naturales que ía Providencia 
puso en el grano y en el medio que lo 
recibe Si don Clemente; V. debía de 
saber que una insignificnte cantidad 

TITULO V 
D e l a c o n s t i t u c i ó n de l a s m e s a s 

electorales 
Art. 32. E n cada sección electoral 

habrá una Mesa encargada de presidir la 
votación, conservar el orden en ella y 
velar por la pureza del sufragio. 

L a Mesa electoral estará constitui
da por un presidente, dos adjuntos y 
los interventores que nombren los candi
datos, si éstos hicieren uso del derecho 
de designarlos. 

Por cada candidato no podrán formar 
parte de la Mesa más que dos intervento
res ó sús suplentes. 

Art. 33. Para procedeí4 á la designa
ción de los que por ministerio de la ley 
han de contituir las Mesas electorales de 
cada sección, se formaran tres grupos. 

Primero. Electores de la sección 
conlítulos académicos ó profesionales, 
ejerzan o no la profesión, jefes y oficia
les retirados y funcionarios civiies jubi
lados. Donde no hubiese electores de 
dicha categoría en número por io menos 
de cuatro para poder turnar periódica
mente en sus cargos, se completará con 
los sargentos y cabos que tengan licen-» 
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de levadura mezclada á una énorme 
masa, acaba por comunicar á ésta sus 
propiedades, y como no sabe V. esto, ó 
no le conviene saberlo, ofuscado como 
se halla con su lugar tenencia de caci
que, toca V. el violón de la manera más 
lamentable y sin darse cuenta de ello 
colabora por querer del cielo á la obra 
de redención que se está llevando á 
cabo y por la cual le estamos muy agra
decidos. Agradecidos sí, no obstante no 
haber por su parte mérito alguno, ya 
que en realidad viene á ser V. el instru
mento de que se vale la Providencia 
para realizar sus planes. Hacelo V, muy 
mal señor don Clemente; peor todavía 
que don Laureano, á quien con el tiem
po aún va V. á hacer bueno (relativa
mente se entiende) que es cuanto hay 
que decir. 

Siga V., siga y no pare por el camino 
emprendido, que a l final recogerá usted 
la abundante cosecha. Siga V. importu
nando, pidiendo y cansando á todo el 
mundo, para que se castigue con mano 
de hierro la osadía de protestar en 
nombre de la libertad y de la igualdad, 
del privilegio que amenaza invadirlo 
todo, que al fin recogerá V. los laureles 
de la victoria que esperan á los que tie
nen ojos y no ven, á los que tienen 
oidosy no oyen. 

Fermín Saivoche 

Falleció en Cádiz el viejo revolucio-
.nario don Fermín Salvochea. 

Pertenecía á familia distinguida y 
adinerada,y desde muy joven figuró ou 
los partidos más radicales de la iz
quierda. 

Su nombre, desde entonces, es cono
cido en toda España y salvó las fronte
ras. 

Era ua hombro noble, un carácter 
entero, una alma grande, un sincero 
amigo de ios que padecen, de los derro
tados en la lucha ae la vida. 

Poseía muchos y sólidos conocimien
tos, de los que no hacía alarde, como 
tampoco de su distinguido linaje ni de 

cía absoluta, excepción de los que por 
cualquier ooncepto disfruten en vi rtud de 
empleo o cargo público, sueldo ó gratifi
caciones del Estado provincia ó Munici
pio. 

Segundo. Electores de la sección 
que sean mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, con de
recho á votar compromisarios en la elec
ción para Senadores y presidentes ó sín
dicos de asociaciones ó agrupaciones de 
contribuyentes del Municipio; y electo
res mayores contribuyentes por los de 
más conceptos, con derecho á votar 
compromisarios en la elección para Se
nadores, hasta completar, si es posible, 
igual número que el comprendido en la 
lista á que se refiere el caso anterior. 
HIlTercerOc Electores contribuyentes 
por cualquier concepto y cantidad, y 
electores no contribeyentes. 
"^Será condición precisa saber leer y 
escribir para figurar en estos grupos. 

Art. 34. Cada cuatro años, la Junta 
municipal del Censo, el dia 1.° de Octu
bre, expondrá al público tres listas por 
cada sección electoral de los electores 
que formen los tres grupos indicados en 
el número anterior. 

Dichas tres listas permanecerán ex-

su acomodada p( 
do para ayudar 

Ultimament( 
lítica y atendía^ 
quebrantada 

Salvochea 
cero y consecu* 
dos, aunque n< 
toda su vida, 
afectuoso r̂ í 
que se al 
pojos. 
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n, que fué merman-
tlesvalidos. 
ba alejado de la po-
tablecimiento de su 

ombre de bien sin-
hombres honra

sen como el pensó 
íán, siu duda, un 
orde de la tamba 

sus inertes des"-

cactí 

rem 

L A DEMOCRACIA 

QUE 
¡líete de flores? 
a colección de 
ún dia publica-
bida hoy á la. 

nciado por el señor 
solidario de Be -

cique gallego, 
Hería caciquil 

roroeste. 
rocede de la 
pe del labra-

|Un pájaro 
1|& persi 
las. Ese 

gorrión, y 
ê quef̂ íe va á atacar pía Ha-

Uñando á sus compañeros t úñense todos y 
arremeten contra ó vexato y lo matan Pues 
eso debéis hacer vosotros contra el vexato 
de la política, que es el cacique: juntaos | 
para extermina lo (Grandes aplausos). 

Mella dijo, entre otras cosas, que Ga- | 
licia, por su extensión y su riqueza, podía | 
ser una Bélgica en España si no se cer % 
niesen sobre ella como bandadas de cuer- | 
vos los miserables ¿ indignos caciques que I 
nos oprimen.'» i 

¿Qué opina V , D. Laureano de todo-
eso? 

A p r o p ó s i t o 

Hace unos días, revolviendo yo unos 
viejos legajos que no se por que conduc
to llegaron hasta mis pecadoras manos, 

puestas al público por espacio de veinte 
días, durante los cuales los que se con
sideran agraviados podrán reclamar por 
escrito ante la misma junta, acompa
ñando los documentos justificativos de 
sus derechos, si lo considerasen necesa
rio. 

Los electores que figuren en estas lis
tas, se numerarán correlativamente y 
guardarán entre si riguroso orden alfa
bético de sus primeros apellidos. 

Pasados dichos plazos, si no hubiese 
habido reclamación, no podrán ser im
pugnadas aquellas listas, por las cuales 
se regirán las operaciones subsiguientes. 

Art. 35 Las reclamaciones que con-
tra la formación de las listas á que se re
fieren los dos artículos anteriores se for
mulasen en tiempo, serán remitidas por 
la Junta municipal á la provincial antes 
del día 10 de Diciembre, documentadas 
é informadas. 

La Junta provincial resolverá antes 
del dia 20 y comunicará inmediatamente 
su resolución á la municipal y al intere
sado reclamante, sin que este fallo sea 
apelable. Podrá, sin embargo, el intere
sado quejarse ante la Central al sólo 
efecto de la corrección dsiciplinaria, si 
entendiese que había abusado de su fa-

topé con uno muy carioso y que, por 
tratarse de gente conocida, tiene todavía 
bastante actualidad. 

Recordarán nuestros lectores que 
hace algunos días ocurrió en la parro
quia de San Andrés de César un des
agradable incidente motivado porel se
ñor Cura párroco de dicha feligresía, 
que, no quiso acompañar el cadáver 
del anciano Camilo Durán, que fué in
humado en el Cementerio Católico, 
pero sin sacerdotes, sin cruz y sin cam
panas, cuyo hecho insólito sacudió el 
marasmo de aquel sufrido vecindario 
que unido protestó contra el despreocu
pado párroco, y acordó quejarse de él 
á su superior gerárquíco. 

Pues bien; en los legajos de que 
antes hablaba, además de otras perso
nas conocidas, figuran un párroco de 
San Andrés de César, y el finado Camilo 
Durán. 

E l fárragoy que consta de varias 
hojas, dice. 

« A l c a l d í a de C a l d a s de H e y e a 
OKDEN PÚBLICO 

Grobierno de la provincia 
de 

Pontevedra 

Orden públ ico 
Negociado 4.f 
N ú m e r o 10 
Tengo noticias eonfídenciales de que 

el párroco de San Andrés de César, en 
ese distrito, abusando indignamente de 
su ministerio, sobreescita frecuentemen
te las pasiones políticas, censurando 
con toda acritud las órdenes del Gobier
no y de las autoridades inferiores lan
zando graves amenazas desde el mismo 
altar contra los que los obedezcan, é 
instruyendo á sus feligreses en docirioas 
que directamente pudieran conducir á 
estos á la resistencia á las órdenes de 
la autoridad máxime en días en que en 
algunos pueblos se ha declarado una 
oposición pasiva ai pago de las contri
buciones. E n su consecuencia he acor
dado prevenir á V. proceda sin pérdida 
de momento á averiguar lo (pe haya de 
cierto sobre el particular. Instruyendo 

cuitad la Junta provincial. 
Art. 36. La Junta raunicipal del 

Censuantes del dia 29 de Diciembre de
signará como presidente de la M^sa elec 
toral de cada sección ea. las elecciones 
que puedan ocurrir durante el próximo 
bienio, al elector de más edad entre los 
tres primeros que figuren en cada una 
de las tres listas anteriormente señala
das. Por el mismo procedimiento elegi
rá dicha Junta al suplente del presiden
te, pero designará al de más edad de los 
tres últimos de las listas referidas. Al 
bienio siguiente se hará la designación 
de Presidente partiendo de la letra M 
hacia la ¿T, y el suplente partiendo de la 
Z hacia la X Si hubiese necesidad de 
renovar estos cargos por vacantes ocu
rridas en el bienio, se procederá siem
pre en sentido inverso al seguido la últi
ma vez. 

Art. 37. La Junta municipal del Cen
so se reunirá en sesión pública el domin
go siguiente á la convocatoria de toda 
elección de Diputados á Cortes ó conce
jales. Si el dia de la convocatoria fuese 
viernes ó sábado, esta reunión se cele
brará el jueves inmediato 

Para cada sección designará dos ad
juntos, en que unión del presidente, 

al efecto las competentes diligencias, 
que me remitirá oportunamente á los 
efectos á que hubiese lugar. 

Dios guarde á V. muchos añosf Pon
tevedra 13 de Marzo de 1869. 

m m m g m E. G| I. 
JOSÉ QUIROGA. 

S a l (May unétiuibrica) | i | 
Sr. Alcalde- de Caldas.» 
«Providencia 
Recibida esta comunicación en el 

día quince del actual: guárdese y cum
plan to prevenido por el Sr. Gobernador 
de esta Provincia, y á fin de que las 
diligencias mandadas instruir lo sean 
con la intervención de la fó pública, ofi
cíese con el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido para que se sirva 
ordenar á cualquier Notario del mismo 
que á la vez ejerza, la fe judical se pon
ga á disposición, de esta Alcaldía desde 
la3 nueve de lá mañana del siguiente 
dia diez y nueve,, oficiándose también 
Con el Sr. Alcalde segundo para que 
haga concurrir á la misma los sujetos 
que puedan dar razón según el rumor 
público de los eacesos cjue se mandan 
averiguar. Alcaldía de Caldas, Marzo 
18 de 1869. Juao> Roca.» (Hay aua rú 
brica) 

Después de esto, el Sr. Juesacciden 
tal D. Joaquín Ríey Vasadre comunica 
á la Alcaldía haber designado aí Notario 
Don Andrés del Villar para evacuar ej 
servicio que se sGlici tara. 

A seguido, e! segundo Teniente Al 
calde D. ManuelsDiaz Tinoco comuni ca 
al i r . Alcalde haber dad® órden al 
pedáneo de Saa Andrés par» que cite á 
¡os vecinos Manuel Fernandez Alfonsín, 
CAMILO DÜRÁM, Ramón Mo nteagudo, 
Antonio Rodriguez Toucecia y José An
tonio Alfonsín á fin de que comparezcan 
ante el Sr. Alcalde.. 

Por último aparecen áfchos vecinos 
declarando ante eLSr. Afealde y el Nota
rio y actuario. 

Declara CAMIM) DURÁN. 
«Que acercado los, particiaiares por 

que acaba de ser examinado, solo puede 

constituirán las mee-as electores, agre
gándoseles bs intenrentofes que nom
bren los canáidatos, si hacen uso de este 
derecko. 

Ei procedimiento que deberá SQguir 
la .Tíinta municipaí para designar estos 
dos adjuntos y sos correspondientes su
ple-ates, será igual al empleado para la 
designación de presidente; pero se pres
cindirá de la lista de donde éste haya sido 
designado. 

En las otras dos listas se elegirán ios 
dos primeros electores respectivos según 
el orden Hel artículo anterior. Por el 
mismo procedimiento se elegirán los dos 
suplentes de los adjuntos, empezando 
por las letras opuestas á las que sirvie
ron para designar á los adjuntos. 

Los suplentes sustituirán á los pro
pietarios en casos de ausejocia 5 enfer
medad acreditada. 

Al presidente le sustituirá su suplen
te. Encaso de faltar también éste, será 
sustituíudo por el suplente del primer 
adjunto, y si éste tampoco - asistiere, 
ocupará la presidencia el suplente del 
segundo adjunto. 

Art. 38. La Mesa, compuesta del 
presidente y dos adjuntos, se constituirá, 
á las siete de la- mañana, el dia fijado 
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/ LA DEMOCRACIA 

^ c i r que hallándose el Sr. Cura & & - 111X11^ R A I h HIST 
parroquia, en la cuarta Dominica de la Llr% ^ w O r%\ r \ l— r* 
actual Cuaresma celebrando en su Igle- H I 
sia el Santo sacrificio de la misa, á | 
tiempo que vuelto ai pueblo explicaba j 
á sus feligreses desde el altar del segun
do y tercer mandamento dé los dé la 
Ley de Dios dieron algunos chiquillos 
en la reprensible diversión de interrum- j 
pirle, tirando desde la tribuna susgo- j 
rras sobre la gente que se hallaba en el 
centro del Templo, y entonces el señor 
Cura no pudo menos de dirigirles la • 
palabra reprendiéndolos y amenazan-
dolos con bajarse de aquel sitio y darles \ 
de sopapos ó bofetadas si no estaban j 
quietos ó con atención á la explicación \ 
que les hacia. Continuó esta y á poco ;; 
rato insistieron los chiquillos con algu- j 
nos hombres ya casados en interrumpir ; 
al señor Párroco, saltando unos por j 
encima de otros. Én esto el Sr. Párroco j 
volvió á aníenazarlos con bofetadas si j 
no se moderaban, mandando abrirlas 1 
puertas de la Iglesia para observar quie- 1 
lies eran los que le interrumpían, y con- j 
eluyendo con decirles, que si persistían I 
en lo mismo, se vería obligado á decir ? 
misa con dos pistolas, pues que no temía j 
á seis ni ocho hombres, ni á nadie sino | 
á Dios.» 

Los demás testigos se expresaron en j 
iguales términos, añadiendo que, según | 
era público el cura había dicho «que j 
no votasen si no á quien él indicase, i 
pues quería hacer un Ayuntamiento de I 
«c de mieo.» 

Hasta aquí llega el expediente que ! 
en nuestro poder se encuentra, y que á | 
nuestras manos ha llegado de tan secre- \ 
lo modo, que ni nosotros mismos sabe- I 
mos quien ni Como pudo hacer que vi- | 
niese á parar a ellas. I 

Por lo que se ve ya las pasiones po- I 
iíticas se desencadenaban antaño al \ 
igual que en nuestros días, y que de \ 
ellas se hacía víctimas á hombres for- 1 
males, y á sabios, ilustres, virtuosos y j 
dignos Curas párrocos como el de San \ 
Andrés de César de entonces, que no \ 
sabemos si era, el ñaismo de hoy. f 

Suponemos que el expediente que- f 
daría sin ultimar, como quedan siempre \ 
aquellos que se inician tan solo para \ 
satisfacer los bastardos deseos que las | 
luchas políticas hacen germinar en los \ 
corazones de los hombres. f 

I 
Después de todo, ni lo de las pisto- | 

las, ni las bofetadas ó los cachetes pía- \ 
iónicos, ni el afán de constituir Ayunta- I 
mientos de ccc de mico» son motivos | 
bastantes para justificar un proceso, ni \ 
menos para imponer un castigo. 

Se conoce que en el año 69 no era j 
fu. nifa el apellido Salgado. 

En 38 años que han transcurrido | 
cambearon bastante los tiempos. 

Pero es de esperar que antes de cua- I 
tro, volvamos á los de entonoes. 

T J I N D O O X J J M J S I N T O 
Habiendo llegado á nuestro poder el ejemplar auténtico de 

el Ce oso Electoral de cEl Cesteiro», nos apresuramos á publij 
nuestros lectores que seguramente nos lo agradecerán aprecií 
tal documento. 

jipcion para 
m obsequio á 

lo que vale 

Inscripción verificada el 7 de Octubre de 1907, de los varones 
edad, para formar el CENSO E L E C T O R A L que ordena lj 
transitoria de la Ley de 8 de Agosto de dicho año. 

DATOS DE LA VIVIENDA 
1—Provincia de Pontevedra.—Ayuntamiento de Trapi^ 
2. —Distrito municipal núm. cero, nombre. 
3. —Sección, titulada de Lavacuncas. 
4 —Calleado Pepiño Mateo, núm. 100, piso bajo, cuarj 
5. - Corresponde á la entidad^ cascos, parroquia Carraf 

DATOS D E L INDIVIDUO INSCRIPT( 

6. -Nombrey apellidos, Francisco Trompeta Cesteiro. 
7. —Estado civil.—¿Es soltero, cásado ó viudo? casado, aui 
8. —-Edad.-—Años sesenta Meses® tres. 
O —Profesión, oficio ú ocupación, Argallante. 

í Nación, Cosmopolia. 
10. —Naturaleza \ Provincia, Infierno. 

(Ayuntamiento, Gondomar y, 
11. —Nacionalidad del extranjero "Nación. 

!

En el extranjerOr-Nacion, 
t ? n P o n d r í a í Ayuutatni^ 
En España | proVinc:a/ 

12. b id. ilegal.—Ayuntamiento, VillagarclTT 

13. —¿Cuánto tiempo lleva de residencia en el AyUütaraiento?| ^eses^Uy un dia 
14. —¿Está presente? Sí. ¿Está ausente? Si. ¿Es transeúnte? Sí. 
15—¿Sabe leer? Sí. ¿Sabe escribir? Nó. Lo prueban cLos paliques». 
16.—¿Sirve en el Ejército de auar ó tierra? Sí. ¿Con que graduación? Capitán 

Araña ¿Está en filas? Sí. 
¿Pertenece á algún Cuerpo ó Instituto armado? No; pero si á Consejos. 
¿Con qué graduáción? Corneta ¿Cuál es el nombre del Cuerpo ó Instituto á 
que pertenece? Carabineros de Rianjo. 
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(Firma del repartidor.) 
JOSÉ ECHE.... 

(Firma del inscripto). 
FRANCISCO T CESTEÍRÓ. 

(1) La palabra calle se sustituirá por la de plaza, paseo, travesía, camino, etcéte
ra, según proceda, 

(2) Se expresará si corresponde al casco, aldea, caserío, grupa ¿.diseminado 
(3) Sólo consiguaráu los meses, además de los años, los menores, de 25 años. 
(4) Sólo consignarán los meses los que lleven menos de 2 años de residencia. 

1JE80S SflLGfli 1LB 
En la mañana del dia cuatro de los 

corrientes, y por correo interior, hemos 
recibido la siguiente carta: 

«Sr. Director de LA DEMOCRACIA 
Muy señor mió: Para evitar molestias 

áV. y á sus compañeros de redacción, 
tengo el gusto de participarle que salgo 
mañana en el tren rápido con dirección 
á Madrid. 

Es deV. siempre afectísimo, seguro 
servidor q. b. s. m. 

J. SALGADO DE LA RIVA 
2-10-907. 

que de seguro no alcanza á comprender 
el joven inventor de la oratoria forense-
fonografica, pero que no se ocultan á los 
que jamas desempeñaron el odioso papel 
de delator. 

VEREMUNDO TRAPOTE 
ABOGADO 

C a l l e R e a l . - C a l d a s de Heyes 

Efectivamente: no á nosotros solos, 
I si no á todos nuestros amigos, y á otros 
f que sin serlo odian á los denunciadores, 
| la permanencia en esta villa de don Jesús 
| Salgado de la Riva venía siendo molesta. 

Por eso aplaudimos su marcha, y muy ¡ de veras deseamos no verle más por 
aquí. 

Y en lo que se refiere á ser siempre 
| nuestro a/ectisimo seguro servidor, dire-
j mos tan solo al denunciador de nuestro 
| amigo el señor Castro Conde, que noso-
; tros no podemos serlo de él, por razones 

E L CENSO E L E C T O R A L 
E l digno Jefe de Estadística de la 

provincia D. Manuel R. Solano, ha pu
blicado acerca de este importante asun
to las siguientes líneas, que con sumo 
gusto reproducimos. 

«El dia 7 del corriente mes todas las 
familias de España que tengan algún va
rón de 22, ó más años de edad, habrán 
recibido un boletín de inscripción en el 
que deberán anotarse con toda claridad 
por los mismos interesados, que sepan 
escribir y que tengan dicha edad, ó en el 
caso de que no sepan por un funciona
rio de la administración, los nombres, 
apellidos y demás circunstancias que 
demandan las 17 series de preguntas 
que lleva impresas el boletín. 

Si hay algún varón de 22 ó más años 
que no lo haya recibido, debe reclamar
lo del Alcalde ó si este no le atiende 
puede denunciar el echo al Jefe de Es

tadística, que reside en la capital de la 
provincia respectiva, é inmediatamen
te será atendido. 

En algunos pueb'os no se hará pro
bablemente el reparto á domicilio de los 
expresados boletines y los llenarán á 
gusto del cacique: para estos casos la 
prensa, si la hubiese en la localidad, debe 
denunciar el hecho y enviar el número 
en que se haga la denuncia al Jefe de 
Estadística; también pueden denunciar
lo los presidentes de los comités políti
cos déla localidad y en primer término 
los mismos interesados. 

Una parte muy principal del domi-
que ejercen los caciques estriba 

"esencialmente en la pasividad del cuer
po electoral en la abulia del elector. De
fienda éste su derecho por todos los 
medios que la ley pone á P U alcance, y 
el caciquismo quedará anulado por fal
ta de ambiente social.» 

« • 
Aquellos de nuestros amigos que en

cuentren alguna dificultad al cubrir las 
casillas de los boletines, á que alude el 
señor Solano en las anteriores lineas, 
pueden pasar por la redacción de este 
péríodíco, todos los días de seis á nueve 

e la noche, en donde se le darán toda 

kcilidades. I J U J j y 
advertimos á los que pof 
s causas no le fueren en-

^tregados los repetidos boletines, se sir
van participarlo á la redacción de este 
periódico en los días y horas indicados, 
pero con tiempo para for mular las co
rrespondientes reclamaciones antes del 
dia 18 del actual. 

La circunstancia de hallarse al frente 
de las oficinas de Estadística, un fun
cionario de independiente criterio, hace 
esperar muy fundadamente, que el nue
vo Censo electoral de la provincia de 
Pontevedra, sea en España, uno de los 
que más se aproximen á la realidad. 

NOTÍCIAS 
E l martes último ha dado á luz con 

toda felicidad, un robusto niño, la esposa 
de nuestro particnlar amigo el inteligente 
profesor de instrucción primaria D José 
Rey Genzalez. 

Reciban los padres nuestra felicitación, 
y deseamos ver fuera de cuidado á la par
turienta. 

Ha dejado de pertenecer, por causas 
que ignoramos, á la dependencia de la em
presa arrendataria del impuesto de Consu
mos de esta villa, el joven D. José Salgado 
de la Riva que ejercía el cargo de Adminis
trador. 

Según hemos oído, parece que la seño
rita Teresa Landeira, distinguida profeso
ra de piano de esta localidad, variará muy 
en breve de residencia, por haber sido 
nombrada profesora de una de las Norma
les de Galicia. 

Sentimos que tan notable artista nos 
abandone, deseándole muchos triunfos en 
su ya brillante carrera. 

La Filarmónica, celebrará hoy una de 
sus fiestas teatrales en el salón del Café 
Moderno. 

Terminadas las vacaciones de verano sa
lieron para Santiago los jóvenes escolares 
que cursan sus estudios en aquella Univer
sidad. 

Pontevedra. —Imp. y Lib. de J . Poza 
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L A DEMOCRACIA 

eq y de otras mar
ro, Castilla y Val-

Compañía 
U BÍS IMPORTASTE l 

s clases. 

o a 

L O N J 
ULTRAMARINOS F l 

X=> 3EC 

NICOLAS C 
23, CALLE p L , 23. — CALD̂  

Gran surtido en champagnes y cognac d 
cas y toda clase de botellería, vinos blai ĉ 0 
depeñas. 

Aguardientes del pais, cañas, anip 
Conservas derReino y Extranjr 
Melocotones, pera, albaricoque , 

Toda clase de pescados como atún, b 
merluza, meji'lones, mero, raya, sollasí 
truchas, almejas, calamares, camarones. 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, conej 
regalo. Gran surtido en bacalao Noruega I 

Carnes de Lugo y Castilla, jamones, í p 
chichón de Vich. 

Aceites refinados, jabones, arroces, 
finas para sepa, galleta fina, quesos de . 
mostaza variantes, cornichón, almend 
tamaño, alpiste, sal de mesa, harina lac 

Gran surtido en comesl 

en tas y guisantes, 
fanecas, lenguado, 

amprea, salmón, 
po. 

pasas de lujo para 
oaate. 
b y chorizos. Sal-

, chocolates, pastas 
mpiñón, alcaparras, 
s de varias clases y 

BIRM Y EL RIO DE U PLATA 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes ámplios para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salpnes para Se
ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
El 17 de Septiembre saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y BUENOS A I R E S 

el magnífico vapor correo 

C A P A R G O M A 
E l 21 del mismo saldrá para Bahía, Rio Janeiro y Santos el magnífico vapor 

C A P y E R 0 fc 
El 7 de Septiembre saldrá también para PARÁ y MANAOS.el vapor correo 

RIO GRANDE 
Agente en CALDAS, V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i s a r d o D o m í n g u e z . 

FLOTA DE L A COMPAÑIA 

Amazonas • . . 
Antonina . . . 
Argentina . . . 
Asunción . . . 
Babitonga. . . . 
Bahía 
Belgrano . . . . 
Buenos Aires . . 
Cap Frió . . . 
Cap Roca . . . 
Cap Verde . . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Chubut . . . 
Coraod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre Ríos . 3 . 

4000 
6000 
6000 
7000 
3000 
7000 
7000 
5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagonia 
Pórnambuco 
Petrópoli 
Rio . . . . 

A U S T R I A Y H U N G R I A 
Mim MOLA M f i m DI SIGHEOS 

De I N C E N D I O S , , en todas sus clases, inclusc el de las miases, tanto 
en el campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
D e O A N A i D O S » 
De V I D A , pagaderos sú íalkcimiento del asegurado. 

En los seguros de HELADAS y PEDRISCOS tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta él 30 de Abril en las Heladas, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846.576 PESETAS í Represeiitante ea ̂ Mas de Beyes 

DomiciUo social: Preciados 23.-MAPRro \ JOAQUBí LBSQÜE^UX. — PROOURADOB 

Cíorurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas termales-Muy radioactivas 
D E 

A C U Ñ A en C A L D A S D E R E Y E S 

TEMPERATURA 87° C-TEMPORADA OFICIAL DE 1.° DE JULIO A 30 DE SEPTIEMBRE 

Son muy radioactivas; pues en la I primera investigación hecha en 
Madrid con agua embotellada á los siete días de recogida, acusó 112,42 
voltios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cuando se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días . 

Estas aguas, útiles en muchas dispepsias, catarros intestinales, bron
quiales y de la vejiga j en diversas enfermedades de la piel, así como en 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro
pias de la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad, 
desarreglos menstruales, etc.) 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balnfeo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar cómodamente más de cien bañistas . 

Desde las hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, 
disfrütase de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio (Je fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la línea de Pontevedra á Carril hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. j - r v 

Dirige este establecimiento desde hace once años el Médico-Director 
del Cuerpo ele Baños , por oposición. 

X 

i % 

Rosario. 
San Nicolás 
Santos 
San Paulo. 
Santa Fé . 
Taquary 
Tijuca . . 
Tucumán . 

6000 
5000 
6000 
800o 
500o 
4000 
8000 
70» 0 
5000 
5000 
7000 
7000 
8000 
8000 
5000 
7000 
7000 

Gompania é!e Seguros Sobre InseEdic 

Representante en Caldas: 1). Elisardo Domínguez 

V E N T A 
I Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid. 
a 22 pesetas quintal completo 

S E V E N D E E N E L 

ALMACEN DE D. ELISHROO D O f e U E Z 

Se vende la casa número 35 de la Calle 
j de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
| de roble sito en Somonte de 37 cencas. 

Del precio y condiciones informará don 
* José Cidón, en Caldas. 

Eepresentantante en la provincia def ontsveára 
DON E L I S A R D O DOMÍNGÍlEZ 
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